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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN STITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

flamhíws oficialas rfp m oneda publica 
¿ o s  el d ía 7 de febrero de 1954, de 
a v ^ iü u  con la» disposiciones vigentes

FíflHCOS (1 / •«to9****»e#*pee9,«*»#»e <¡>,128
Libras ...............       30.(560
D ólares . ................................................ 10.950
F rancos suizos ...........     252.970
Francos belgas  ............................. 21.900
Florines ..................      288.157

.Escudos ..................o........ . .. . . . . . . . .  38.086
Pesos argentinos m oneda legal 1.46
C oronas suecas ................    2,116
Coronas danesas . . . . . . . .......  1.585
C óronas noruegas ..................... , 1,533
Deutschmarfca 2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica- 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI, X III y XVI 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 31 de octubre de 1951, 
cón vigencia desde él día 8 al 14 de fe-' 
brero de 1954, salvo aviso en contrario.

. Francos franceses, .marroquíes
y argelinos ....................   10^5

Libras esteri nas ..........................  109,06
Libras egipcias de c u e n t a

Convenio ............................. «... 111,67
Libras de cuenta Islandia 108,90
Dólares ...............      38,95
Dólares de cuenta (1) ............. * 38,89
Dólares canadienses  ......   39,45
Francos suizos libres ......*.........  901,85
Francos suizos de cuenta Con

venio ........................................  900,50
Escudos libres .........  135,10
Escudos de dienta' Convenio.. 134,95
Francos belgas ....... .............. 77,78
Florines ...................   1.023,42
Coronas suecas 7,51
Oorbnas dánesaá    5,63
Coronas noruegas 5,44
Deutschmarks ...................   9,26
Liras .......   6,27
Cruceiros (billetes) ......  . 55;00
Pesos mejicanos .......................   4,50
Pesos colombianos (billetes) 8,10
Pesos uruguayos (billetes) .......* 10,60
Soles (billetes) ..................................1,50
Bolívares (billetes)  ................................9,25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: 
Bolivia, ;Brasil, Colombia, Cuba, Chile, 
Finlandia, Grecia, Italia, Méjico, Para
guay y Turquía,

MINISTERIO f
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en, Buenos 
AtreS ,

El señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministe-i( 
rió el fallecimiento de las españolas que: 
se citan:

MaTía Adelina Diaz Fernández, ocurri-j 
do el día 2 de julio del corriente año.:;

Montserrat Francisca T e r e s a  Férrer 
Busqué, ocurrido el día de agosto pró-;j 
ximó pasado. 1 '

Madrid, 21 de diciembre de 1953. .

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Junta Liquidadora de Material Automóvil

V e n t a  p e  ’ c a m io n e s , c o c h e s  l ig e r o s
Y  MOTOCICLETAS

lia Junta Liquidadora de Material A u 
tomóvil, del Ministerio dei Ejército, anun
cia venta pública para la enajenación de 
material inútil para e: Ejército, según 
pliegos de condiciones expuestos en el Al
m acén Central de la Dirección General 
de Transportes (Granada. 53), Jefaturas 
Regionales de Automovilismo y Bases do 
Parques y Talleres y que tendrá lugar en 
Madrid, el día 25 de febrero de 1954, en 
los locales de la Jefatura del Servicio de 
Automovilismo, 1.» Región Militar, serra
no Jover, 4 a las nueve treinta horas.

/Anuncios a cargo de los adjudicatarios,
Madrid. 4 de febrero de 1954.

• 826—O.

INSTITUTO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA

Sübdelegación para Cádiz 
E d ic to s

«Mato y Alberola, S. A. de Construc
ciones», contratista del grupo de í l l  «vi
viendas protegidas» que se edifican por 
este Instituto Nacional de la' Vivienda en 
el barrio de San Severiano, de la ciudad 
de Cádiz, ha solicitado se le devuelva la 
fianza complementaria constituida en ga
rantía de tales obras.

Lo que se hace público para que los 
que se crean con derecho a ello puedan 
formular sus reclamaciones contra tal 
contratista por dichas obras en la Sub
delegaron ae este Instituto Nacional de 
la Vivienda, sita en Jerez de la Frontera 
(Cádiz), en la calle Marqués de Mocha
les, núm 12, e n 'e l plazo de treinta días 
naturales, contados a partir del siguien
te a aquel en que se publique este edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Jerez de la Frontera, 1 de febrero de 
1054.—El Subdelegado del Instituto Na
cional de la Vivienda en la provincia de 
Cádiz. F. de la Cuadra.

8 3 2 -0 .

«Mato 'y  Alberola, S. A. de Construc
ciones», contratista del grupo de 62 «vi
viendas protegidas» que se edifican por 
este Instituto Nacional de 1a Vivienda en 
el barrio de Puntales, en la ciudad de 
Cádiz, ha solicitado se le devuelva la 
fianza confiplementaria constituida en 
garantía de tales obras.

Lo que se hace público para que los 
aue se crean con derecho a ella puedan 
formular sus reclamaciones contra tal 
contratista por dichas obras en la Sub- 
deleaación de este Instituto en la ciudad 
de Jerez de la Frontera (Cádiz), en la 
calle Marqués de Mochales, núm 12, en 
el plazo de treinta días naturales* con
tados a partir del siguiente a aquel en 
que este edicto se pubMaue en el BOLE
TIN OFTCIAL DEL ESTADO.

Jerez de la Frontera, 1 de febrero de 
1954.—El Subdelegado del Instituto Na
cional de la Vivienda en la provincia de 
Có^z. F. de la Cuadra.

831—0 .__________  •

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
 DE FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA

 Y DE LAS JONS

, Obra Sindical del Hogar
S u b a st a - c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos, 
de F. E T. y de las J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las cbr&s de -cons
trucción de red de distribución de aguas, 
red de alcantarillado y pavimentación 
del 'grupo «Hogar Nacional-Sindicalista» 
en Albacete, acogidas a los beneficios del 
régimen protegido del Instituto Nacional

A V I  S O

Se advierte a todos los sus* 
eriptores d e provincias lo 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el año actual por 
adelantado, ya que a partir 
de 1 /  de enero de 1954 ha 
comenzado a suspenderse el 
servicio a todo9 aquellos que 
no hayan abonado la suscrip
ción correspondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola ve2 el impórte total 
de la anualidad, pesetas 260. 
para evitar que cualquier re
traso en él pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tpl 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de Suscripción 
Ison: 260 pesetas al año. 130 
ai semestre y 65 ai trimes
tre, por cada* ejemplar,

LA AD M IN ISTR ACIO N

de la Vivienda, y de las que es Entidad 
constructora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta°concurso y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente se 
indican;

I.—Datos ,de la subasta-cáncurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas lia sido redactado por el Arquitecto 
Correspondiente.

El presupuesto de contrata asciende a , 
la cantidad de tres millones doscientas 
sesenta y ocho mil trescientas cincuenta 
y cuatro '(3.268.354) pesetas Con sesenta'y 
cuatro (64) céntimos. ■;

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
lia. de ser. constituida eú la Caja General 
de Depósitos de Madrid o  en la respec
tiva Delegación de Hacienda én la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de cincuenta y 
cuatro mil veinticinco (54 025) pesetas 
con treinta y un (31) céntimos

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario. ,una vez cerrado, el 
remate, asciende a la cantidad de ciento 
ocho mil cincuenta (108.050) pesetas con 
sesenta y dos (62) céntimos.

IL—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la 

subasta-concurso se admitirán en la De
legación Sindical Provincial de Albacete 
durante quince (15) días naturales con
tados á partir del siguiente ai de la 
publicación de: presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAQO has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho niazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes e pliego de condicione? té^nicías en
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el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obrad y circunstancias que comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco 
nómico-jund cas generales y particulares 
que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en a Delegación Provincial 
Sind.cal de Albacete en la Jefatura Na 
cional de la Obra Sindica! del Hogai 
(plaza de Cristino Martos, 4) y en el 
Instituto Nacional de a Vivienda «Mar 
qtiés de Cubas. 21. Madrid), en los días
V horas hábiles de oficina,

La apertura de los sobres se verificara 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Albacete, a las doce horas de siguiente 
día al de quedar cerrado el plazo de 
admis4ón de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caj3 
Oen^rgi de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva De'egaclón de Hacienda en la 
cuenta especial de Tesorería dél Insti
tuto Nacional de la Vivienda, dentro de 
los punce diás volante* al <1** la onbli- 
catión 'de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

Dentro de 'os quince dias siguientes* al 
de la constitución de la fianza defnttiva 
el adjudicatario deberá formalizar- me
diante. escritura pública el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obra«» se ln«c4«rán dentro de los 
ocho dias siguientes al de haberse firma
do ri «n*<*v;or contrato dependo quedar 
terminadas en un plazo de doce (12) 
meses a Dartir de: día de su comienzo

til. —Forma de celebrarse la subasta 
concurso

Los licitador*s orientarán la  docu
mentación para participar en la subasta- 
concurro en dos sobres cerrados y lacra
dos uno de los cuales contendrá la oro 
puesta económica de la obra ’a cual 
podrá ser formulada por medio dd  im
preso oue al efecto se facilitará °n la 
jpfofura Provincial de la Obra (D S P.)
Y  el otro los p1 leeos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas v 
los «i«niientec documentos:

1.® Documento acreditativo dt la per
sonalidad del licitador o. en su caso del 
Apoderado si ae tratase de Empresa o 
Soci^ad

2.° Escritura de constitución de la SO-
’pitadora

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4 ° Resguardo de haber deno*sirado la 
fianza provisional en la respectiva Dele- 
era eión dp Hacienda o en su caso en la 
Caja General de Depósitos de Madrid a 
nombre del Instituto Nacional de ¡a VI- , 
vienda.

$ °  Ultimo reébo de la contribución.
6.® Recibo justificativo de estar al co- 

rrie^tP en *1 oego de la cuota Sindical
7.° Documento acreditativo de que 

no-agiste ninguna de las incomoatibllida 
de<s é&tab »ddas por Real Decreto de 24 
de diciembre á e  1928

8 0 Declaración v en su caso compro
bantes de que los materiales, articulo? 
y efectos ^ue han de ser emoleados en 
la *»1e^ución de las obras son d^ produc
ción nacional (Ley de 14 de febrero 
de 1907).

9 u Justificante^ de encontrarse al co
rriente en el pago de as primas y cuotas 
¿p \rc cQtntrr>Q v subsidios sociales.

La Mesa estará presidida oor el Dele- , 
gadr Sindical Provincial: como Vocales 
el Asesor Jurídico de la Deegaclón Sin
dical ProvinciaL Secretario Técnico, Ar* 
ouit* *o Asesor de la Obra Sjndlcal del 
Hogar e Interventor Delegado v un re* 
presentante del Instituto Nacional de ia 
Viv'endp v del »cto daré fe el Notario a 
quien por turno corresponda

Los sobres que contengan las pronos! 
clones económicas de los concursante? 
rechazados (articulo Gl del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notancr precediéndose a coatí*

nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio de los sobres restamos adjudicándose 
la obra a la proposición más baja De 
existir Igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
Iicitador se declaré por un Letrado en 
ejercicio en Albacete

Terminado el remate si no hay rec a- 
marión. se devolverán a los licitadores 
ios resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara 
da más ventajosa.

Si en el pazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica 
tarío perderá la fianza provisional v se 
anulará la adjudicación de las obras.

E! contrato de la obra estará exento 
de; 90 por 100 de los derechos reales y 
timbres correspondientes.

Madrid. I de febrero de 1954 -E l Se
cretario general, Carlos A. Soler.

343—O.

Jefatura Nacional de la Obra Sindical de 
((Educación y Descanso»

La Jefatura Nacional de «Educación y 
Descanso» saca a concurso público la 
demolición total de as piscinas de «La 
Isla», de .esta capital, y acoplo de los 
materiales aprovechables.

El presupuesto de esta obra asciende a la 
cantidad de 368 328.69 pesetas.

Las proposiciones 9eran presentadas en 
un plaz0 de quince días, contados a par 
ttr de ’a fecha en qüe aoarezca éste 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y la fianza provisional para 
tomar parte en este concurso asciende a 
14.733,15 pesetas.

Toda la documentación que ntevra el 
provecto, asi como también el pliego de 
condiciones jurídicas y económicas y de
más datos que puedan interesar a los 
licita dores estarán de manifiesto durante 
las horas hábiles de oficina en la Jefa
tura Naclorm! de la Obra Sindical «Edu
cación y Descanso» sita en la avenida 
de José Antonio núm 32. oiso tercero.

Madrid 1 de febrero-de 1954—El Jefe 
Nac onal de la Obra. A Fernández Oalar.

3 4 2 -0 .

DELEGACIONES PROVINCIALES DE 
SINDICATOS

VIZCAYA

Concurso-subasta para la reparación y 
adaptación de la Residencié «Narciso 
Santamaría» de P1 encía, de la Obra Sin
dical- Educación y Descanso de Vizcaya, 
per la cuantía de ciento treinta y cinco 
mi' ciento sesenta y una con cuarenta 
Deltas (135 161,40>

El plazo de admisión de documentos, 
en m Secretaria Provincial de Sindica
tos (Ercilla. 25, 2.®. J E. A P-)..finalizará 
a los quince días, contados a partir de 
la pubr.caíón del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO

Los pliegos de condiciones, planos, etc* 
se encuentran expuestos en la Secretario 
Provincial de Sindicatos y , Vic*secretaria - 
Provincial de Obras Sindicales calle Er- 
cilla 25 2.® y 6,° respectivamente

Bilbao. 21 de enero de 1954.—E Presi
dente de la J. Sl A. P* Rafael 51* de 
Olftzába!

347—0 .

ZARAGOZA 

Bienes Patrimoniales

Por disposición del Mando se enajenan 
en publica subasta los inmueb’es propie
dad de lá Delegación Nacional de Sindi
catos. sitos en esta provincia •• en lás 
localidades que se ’cltan. con indicación 
de los precios mínimos que se toman 
como base para la subasta El pliego de

condicionas obra en esta Delegación Ma
rina Moreno. 1.2. 3.ü. Servicio de Admi
nistración y en las Hermandades Sindi
cales de las localidades donde están !.os 
inmuebles ó

Pesetas

Fabara. n-Iaza de España ... ... 128.419 80 
Nuez de Ebro. Eras A:tas de

Síi;: Rom án..........................   13 715.30
VellUa de Ebro, General Fran

co, núm. 9 23.353,65

El importe de los anuncios correrá a 
cargo del o de los adjudicatarios propor
ciona imente a lo adquirido.

Zaragoza. 2 de febrero de 1954.—El 
Delegado Provincia) de Sindicatos, Isaías 
Mcnforte,

348—O.

8ERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

Jefatura Provincial

AVILA

CÉDULA DE CITACIÓN

En el expedienté administrativo disci- 
piinaniv que tramita esta .Jefatura Pro
vincia! al Inspector provincial de este 
Servicio don Rafael del Moral Lópe2 por 
abandono de servicio se na confecciona
do el correspondiente pliego de cargo* pa
ra su entrega al interesado, a efecto? de
10 dispuesto en el articulo 45 de las non* 
mas por tas que se ha de regir el perso
nal ctel Servicio Nacional dél Trigo e ig
norándose el paradero de don Rafael del 
Moral López por la presente 9e le cita y 
emplaza para que en el plazo de diez diaá 
se persone en esta Jefatura Provincial 
ai objeto de, hacerle entrega nicho 
p li^o  de caraos y le conteste, advirtién
dole qu^ caso de no hacerlo asi le parará 
el perjuicio que en derecho corresponda.

Avila 29 de diciembre, de 1953 -El J*» 
f »  Provincial, Luis Aragoneses.

1—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
María Carbajo Domínguez, que últimar 
mente lo tuvo en la calle «Burgos nume
ro 14. de la barriada de Tharsis de A ios- 
no, que figura encartado en el expedien
te número 182/53-D, por aprehensión de 
6 kilogramos de café tostado en grano; 
se le hace saber a los efecios a el articulo 
76 párrafo t> ael texto refundido de la 
Ley de Contrabando y Defraudación de
11 de septiembre ae 1953 y paré resolver
lo en lnioa Instancia y sin posterior re
curso. que durante el plazo de cinco aías 
hábiles v contados d«scU>^el siguiente al 
de la notificación, puede presentar, en la 
Secretaria de este Tribunal la prueba do
cumental que la interese bien entendido 
que de no efectuarlo se Continuará su 
tramitación en forma reglamentaria.

Huelva 31 de diciembre de 1953. -  El 
Secretario ae] Tribuna! Femando Diaz.—* 
Visto bueno el Delegado de Hacienda - 
Presidente &  Páramo.

4—0 .

M ALAG A

Administración de Rentas Públicas

Habiendo resultado infructuosas las in
dagaciones efectuadas por esta 'dminis* 
tración de Rentas Públicas para localizar 
el actual domicilio de C. E. P. I., S. L.¿
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que anteriormente estuvo domiciliada en 
esta capital, calle de Alcazabilla, núme
ro 6, de cuyo domicilio se ausentó sin 
dar cuenta de la nueva domiciiiación, 
y  para que sirva este edicto de notifica
ción a la Sociedad antes citada, se le 
hace saber lo siguiente:

En el expediente instruido por esta Ad
ministración de Rentas Públicas con el 
número 281 de 1953, se ha dictado el si
guiente acuerdo:

«Visto el e x p e d i e n t e  instruido a 
C- E. P. L, S. L., de Málaga, calle de Al
cazabilla, número 6, en virtud de acta 
de la Inspección Técnica de Timbre del 
Estado de fecha 5 de septiembre de 1953, 
y no habiendo el visitado reconocido las 
infracciones a que la misma hace refe
rencia, procede, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 222 del Reglamento de 29 
de abril de 1909, tramitar este expedien
te como de defraudación, por lo que, emi
tido por la Inspección su informe regla
mentario, debe procederse sin más trá
mites a practicar la correspondiente li
quidación de responsabilidades».

En* sil virtud, procede practicar la si
guiente liquidación:

Reintegros omitidos (artículo 201, pri
mer concepto), 432 pesetas.

Sanción artículo 220, triplo, 1.296 pese-

Reintegros omitidos (artículo 201, se
gundo concepto), 486 pesetas.

Sanción artículo 220, triplo, 1.458 pese
tas.»

Lo que comunico a ustedes a los efec
tos consiguientes, debiendo advertirles 
que las citadas cantidades deberán ingre
sarlas en papel de pagos al Estado, que, 
para su oportuna diligencia, presentarán 
en esta Administración de Rentas Públi
cas en el plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente a la publicación 
del presente edicto, y que contra este 
acuerdo pueden interponer reclamación 
ante el Tribunal Económico Admihistra- 
tivo Provincial en el plazo de quince 
días, U almente contados.

Málaga, 23; de diciembre de 1953.—El 
Administrador de Renta Públicas, José 
Luis Jiménez de la Plata.—Visto bueno, 
el Delegado de Hacienda, Octavio Gon
zález Bueno.

5 .452-0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Modesto Malet e 
Isanda.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 47.250 pesetas.—De la  ampliar 
c ió n : 78.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de manufacturas 
especiales de caucho con la instalación 
de un mezclador de dos cilindros, un 
torno para corear arandelas y cuatro 
prensas hidráulicas.

Producción: Se duplicará la producción 
anterior quedando establecida en: sopor
tes p^ra motores de autos, amortiguado
res, tubos de radiadores, 500 por Jornada; 
accesorios para duchas, mangúitos y 
otros productos, 150 en igual plazo. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados . por el anterior anuncio pueden 
presentar en ,el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estime* oportunos, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 10 de noviembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, M, de las Peñas 

698-2—0 . '

Peticionario: «Vallejo y Arderíu», S. C.
Localidad te l  emplazamiento; Barce

lona,
Capital; 450.0j00 pesetas.
Objeto de la petición Ampliar su indus- 

tr a de fabricación de trencillerla elástica
Producción: Antigua, 600 kilogramos

mensuales. Producción actual, 2.000 kilo
gramos mensuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consderen afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las of.ciñas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 28 de noviembre de 1953.— 
El Ingeniera Jefe, M. de las Peñas.

46—0 .

Peticionario: Don Juan Salomó Ma- 
runy.

Localidad del; emplazamiento : Mataró.
Cap ta l: 190.000 pesetas.
Obieto de la petición: Ampliar el tar 

11er de construcción de carrocerías super- 
ligeras

Producción: 18 carrocerías de auto
pullman (con aumentos de seis sobre la 
producción actual).

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Naconales.
Los industriales qu£ se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha cíe esta publi
cación los escritos (por tr pilcado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona 18 de diciembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4 8 -0 .

I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r i a

Peticionario: «La Química Comercial y 
Farmacéutica, S. A.»

Objeto de la petición: Instalar la si
guiente maquinaria, de procedencia ex
tranjera: Aparato para determinar la di- 
gestibilidad y descomposición de los me
dicamentos (píldoras, comprimidos, etc.), 
tipo VZ 4. Soporte con motor 1 PS, 220 
voltios, trifásico, tipo í£U. Soporte con 
motor Universal 0,45 PS, 220 V., trifási
co, tipo KUE 1. Molino de tres lamirias 
con bandeja receptora, tipo SM /Af. Ho- 
mogenizador con tobera y embudo, sin 
calefacción, tipo HO. Embudo calentador 
para homogenizador, 200 V. trifásico, al
terna, tipo HT. Granulador a seco, ti
po TG II. Granulador para húmedo, ti
po FG. Vibrador, tipo VT. Pasador y ta
mices para vibrador, tipo VS. Máquina 
para agitar botellas y frascos, tipo FM- 
Mezclador centrífugo, tipo E. Mezclador 
rotativo, tipo R. Recipiente para confec
ción de supositorios, tipo SG 2. Bombo 
para grageas con mecanismo de inclina
ción universal, tipo DK/UG. Resistencia 
40o W. para soporte y motor KU y KUE 1, 
tipo Wi. Cable 3 m. con enchufes y cone
xiones para motor y red, tipo Scb 1. Un 
metro goma manguera forrada para vacío, 
tipo VC. Arandelas porcelana 40 mm. 0 ,  
tipo N. Accesorio bombo grageas soplete 
para 220 V., trifásica, tipo F. Pieza em
palme, tipo KR. Accesorios generales, un 
Juego llaves, tipo S. 1.

Valoración de la maquinarla: 46.000 
pesetas.

Lo que se hace público para que . tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi- 
listrar esta maquinaria, lo manifiesten 
por escrito triplicado,. dentro del plazo 
improrrogable de diez días,, en las o£- 1

/

ciñas de esta Delegación de Industria,, 
avenida Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 7 diciembre de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

11.694—0 .

L e g a l iza ó ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: «Tintoré Villar, S. A.»
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital de la ampliación: 60.000 pe

setas
Objeto de la petición: Legalizar indus

tria de tejidos de lana.
Producción de la ampliación: 5.000 me

tros de tejidos de lana.
Maquinaria: Nacional. '
Materias primas:'Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días.' a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 18 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

31—0 .

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pedro Cortiella Ta- 
rragó.

Localidad dél emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller de confección de pañuelos.
Producción: 50o docenas de pañuelos al 

día.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por trin’ icado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación d¿ Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 16 de mayo de 1953.—El In- 
g*n?*ro Jefe, M. de las Peñas*

698-1—O.

ALAVA

R e f o r m a  de l ín e a  e lé c tr ic a

Peticionario: «Electra Vasco-Alavesa.»
Domicilio: Haro (Logroño).
Capital: Destinado a la reforma, pese

tas 120.774. .
Objeto: Reforma y cambios de tensión 

de 4,2 K V , a 13,2 K V , de la línea que, 
partiendo de la central de Abalos (Lo
groño) su ministra actualmente; a 4,2 KV., 
a los pueblos de Samaniego, Villabuena y 
Baños de Ebro, de la provincia de Alava-

Los materiales a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que cuantos se consideren perjudica
dos con la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por d u p l i c a d o  
ejemplar debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación, Dato, 49. entresuelo.

Vitoria. 28 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, S Soler A.

7— 0 .

BADAJOZ 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Calero Vera.
Lugar de situación de la industria: 

Azuaga
O beto: Instalar una Industria de fa

bricación de hielo compuesta de la si
guiente maquinaria: dos compresores; 
dos condensadores refrgerados por aire; 
dos tanques; una cámara frigorífica; dos
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serpentines, t dea electromotores de 
3 C. V cada vino ¡

t ¿  industria empleará maquinaría y 
rrnmeras materias nacionales. I

Se hace publica esta petición para que i 
?os industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos,

, dentro de] plazo de diez dias. en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 30 de diciembre de 1953.—rEl 
Ingeniero Jefe, A. Martínez*

50—0 ,

BALEARES

Ampliaciones de industria

peticionario: «Frontera y Piüg».
Capital: 892.550 pesetas.
Emplazamiento: Sóller (Mallorca). 
Objeto: Instalar en su fábrica de teji

dos un electromotor de 37 OV„ para nor
malizar el funcionamiento regular de sus 
elementos de producción.

Producción: Sin variación.
Esta industria empleará maquinaria ?  

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

;.os industriales que se consideren afecta
das por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar; dentro qel plazo de diez días, en las 
oficina? de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 19 de niclembre de 
1953.—Eli Ingeniero Jefe, J8 Marqués.

21—0 .

Peticionarlo: Don Ráfael Salas Vila» 
nova.

Capital: 250 745 pesetas.
Emplazamiento: Mahón (Menorca). 
Objeto: Instalar en el cine «Teatro 

Principal un proyector «Supersond» usado 
y un tocador de discos de la misma marca.

Ésta industria empleará maquinaria y 
mterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a te ta 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar dentro del plazo de d*ez días, en las 
oficinas de esta .Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 19 de diciembre de 
1953.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

22.—O.

Peticionario: Don Miguel Salotn Sansó. 
Capital: 74.123 pesetas.
Emplazamiento: Inca (Mallorca),
Objeto: Instalar en su industria qe Im

prenta los elementos siguientes: *
Una «Boston», una plana, una redon

dear, una de coser corchetes manual una 
de coser corchetes a pedal, una prensa 
manual, un motor eléctrico de 2 CV.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace públiea esta petición para que 
los industríales que se consideren afectar- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 

Palma de Mallorca. 19 qe diciembre 
de 1953.—El Ingeniero Jefe. J. Marqués, 

2 3 -0 .
y  .....

Peticionario: Don Francisco P é r e z  
Morlá.

Capital: 79.600 pesetas.
Objeto: Instalar en su taller los ele

mentos siguientes: Una excéntrica, una 
rueda esmeril, una prensa a fricción de 
30 Tn., un motor eléctrico de 1 .CV. — 
Bombea.

Esta industria empleará maquinarla 7  
materias primas nacionales. ¡

Se hace pública esta petición para qúe | 
ios industriales que se consideren afecta,- | 
dos por la misma presenten los escritas 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días en la3 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca 23 de diciembre de 
1953.—El Ingeniero Jefe, J, Marqués,

O, p

Peticionario: Don Antonio Perelló Mi
guel.

Capital: 67.050 pesetas.
Emplazamiento: Muro (Mallorca).
Objeto: Ampliar su industria de repap 

raciones mecánicas con los siguientes ele
mentos: Un equipo soldadura eléctrica; 
un ídem autógena; qn taladro de 10 mili- 
metros y uno de 21 mm: una sierra me- j 
canica para metales; una cizalla; un 
compresor can recipiente de aire compri
mido; un motor a gasolina «Rex». de 
2 c v .

Producción: Reparaciones por un valor 
anual aproximado de 150 000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición p~ra que 
los industriales que se consideren a fe o  
tados oor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma ¿e  Mallorca. 22 de diciembre de 
1953.—El ingeniero Jefe, J, Marqués,

1 5 -0 ,

N BURGOS 

L íneas eléctricas

Peticionarlo: Junta Vecinal de Rosas 
de Va’depones.

Gbieto de la solicitud: Se trata de 
instalar una linea de transporte de ener
gía eléctrica, con una longitud total de 
2.580 metros para suministro d* fluido a 
la localidad peticionara En el centro de 
transformación de «Hidroeléctrica Ar- 
quiaga. S. A », que alimenta al pueblo de 
Pedrosa, se instalarán un Juego de des
conectadores y cortacircuitos para la de
rivación de Rozas. Se instalará un trans
formador de 10 KVA.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que 90 consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, estas oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar, debidamente 
reintegrados, y en el plazo de diez dias. a 
partir de esta publicación.'

Burgos, 28 de diciembre dé 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

5.455—0 .

Peticionario: Junta Vecinal de Quin- | 
tanabaldo de Veldeporres. |

Objeto de la solicitud: Se trata de ins- I 
talar una línea de transporte de energía 
eléctrica de alta tensión para suministro 
a la localidad citada. Se instalará un 
transformador de 5 KVA. Longitud de la 
linea 250 metros.

Lo que se hace público a fin de que los 
industriales que se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tunos. en estes oficinas (Santander, 11), 
en triplicado ejemplar, debidamente 
reintegrados, y en el plazo de diez dias, a 
partir de esta publicación.

Burgos. 28 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

6 .457 -0 .

N u e va  in d u s t r ia

Peticionario: Don Teódulo Alonso C o
lina.

Emplazamiento: Miranda de Ebro (Las 
MatüláA 1L

Objeto de la solicitud: Se traía ele ins* 
talar un taller de consírución de maqui
naria agrícola, en el que se mstalará, 
maquinaria de procedencia nacional.

| £.-0 que se hace público a fin de que lo.a
! industriales que se consideren afectadas 

presenten los escritas que estimen opor* 
tunos, en estas oficinas (Santander, lió , 
en triplicado ejemplar, debidamente 
reintegrados, y en el plazo de cues días, a 
partir de esta publicación.

Burgos, 28 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monte, 

5.454;—O.

C A C E R E S

N u evas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Polonio Núfiez Gon-> 
zález.

Objeto: Instalación de una panadería 
mecánica en Barrado 

Capital: 100 000 pesetas.
Producción: 60o Kilogramos en veinte 

cuatfo horas 
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qu^ se conocieren afecta
dos por la misma presenten por duplica» 
do, dentro del plazo de ocho días, los 
escritos que estimen convenientes. en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Amé* 
rica. _

Cáceres, 29 de diciembre de 1953.—ES 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista,

9—0»

Peticionario: Don Vicente Simón Ga* 
linda

Objeto: Instalación ¿o  una panadería 
mecánica en Ahigal.

Producción: 660 kilogramos en veintt- 
cuatro horas.

Capital: 103.448 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado. los escritos que estimen convenien
tes, en las oficinas de esta Delegación^ 
plaza de América,

Cáceres. 29 de diciembre <je 1953.—E8 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

10—O.

T r a n s p o r t e , t r a n f o r m a c ió n  v  d is t r ib u *
CIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Don Eduardo P H a r c h  
Renau.

Objeto: Construcción de una línéa <» 
13,8 KV desde 1a subestación de^ Coria 
a Casillas de Coria Centro de transfor
mación de 25 KVA. y red de distribución

Ien esta última localidad, para alumbrado 
y fuerza motriz 

Longitud de la línea: 9-600 metros. 
Capital: 200 000 pesetas.
Maquinarla y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales qu^ se consideren afecta* 
dos por ¡a mismo presenten por duplica^ 
do. dentro del plazo de oeno (¿as, los 
escritos que estimen convenientes en lás 
oficina? de esta Delegación 

Cáceres. 29 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 

& -O .

CASTELLON DE LA PLANA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Agusti Hi* 
dalgo.

Emplazamiento * Almazora,
Objeto de la ampliación: Instalar cua

tro zumadoras; una zum&dora automátl- 
B ca de 20 pifias; un concentrador y otros
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elementos su industria de derivados 
de los agrios.

Importación de maquinaria: Tjn con
centrador «Lemale», de procedencia fran
cesa.

Producción: 500 toneladas de zumo de 
naranja y 1.50o kilogramos de esencias 
anualmente. Con ia ampliación se llega
rá a producir de 1.500 a 2.000 toneladas 
de zumo de naranja.

Capital: 317.100 pesetas. Con la am
pliación aumenta en 345.000 pesetas.

¿e hace pública esta petición para que 
los industríales que se consderen afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Pola. 36.

Castellón. 31 de diciembre de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, d  Melá»

52—0 .

CIUDAD REAL

AMPLIACION DE INDUSTRIA

Peticionario: Electro Harinera «La Es
trella S L.»

Emplazamiento: Agudo.
Capital: 370.000 pesetas.
Objeto: Ampliación de su Central eléc

trica con la instalación de un alternador 
trifásico de 60 KW a 220*127 V. y un 
motor a gas-oil de 100 C. V. para mejorar 
el suminisro de energía elécrica a Agudo.

Se empleará maquinaria nacional.
Se hace publ ca esta petición para que 

, los que se consideren afectados por la. 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos dentro del 
plazo ¿e diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon» 
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real 16 de d dembre de 1953. 
El .Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo..

GRANADA 

M e jo r a  d e  in d u s t r ia

Peticionario: «Sociedad General Azu
carera de España». ,

Objeto y situación: Instalar en su fá
brica de azúcar de remolacha, de Caniles, 
un secadero de pulpa blanca, aprovechan
do elementos del antiguo secadero.

No se requiere importación de maqui
naria.

lió que se hace público a tenor de la 
norma segunda de La orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

Granada, 22 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, José Calera*
16- 0 .

GUIPUZCOA 

N ueva in d u st r ia

Peticionario: Don. Juan Gordoa Alto- 
laguirre! Oñate.

Capital: 85.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

diversps artículos de madera, como pale
tas para heladerías y confiterías, palos 
para pirulís y polos y mondadientes de 
todas clases.

Producción: 25 Tm. al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública ésta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 
número 35.
1 San Sebastián, 24 de diciembre de i95J. 

S  ingeniero Jefe, Daniel Laífitte.
11.708-0 .

JAEN
L e g a l iz a c ió n  d e  in d u s t r i a

Peticionario: Doña Carmen Palomino 
Callado.

Objeto de la petición: Legalizar una 
industria de panadería

Localidad de emplazamiento: Andújar.
Capital: 67.800 pesetas.
Procfuceón; 189.800 kilogramos d$ pan 

al año.
Maquinaria y materias primas; Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten dentro del 
plazo de diez dias. los escrtos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, que es
timen oportunos en las oficinas de esta 

I Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo número 4.

Jaén 17 de diciembre de 1953.—El In
geniero Jefe, F. López Morales.

55—0 .
MALAGA

N ueva  in d u s t r ia  

Peticionario: «Silva Hermanos, S. L.»
Objeto: Implantación de refinería de 

aceites.
Emplazamiento: Málaga,
Producción; 960.00o kilogramos anuales 

de aceites de menos 3°.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 11 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe accidental (ilegible),

6—0 ,
NAVARRA

I n s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: «Magnesitas Navarras,
Sociedad Anónima». Zubiri.

Objeto de la instalación: Establecer un 
ramal a 13 200 V. y centro den transfor
mación a 220/127 V. y 50 KVA. para usos 
domésticos de una barriada de casas.

Esta instalación empleará elementos de 
traoajc nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ’los escri
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele- 
gac ón de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona 24 de noviembre de 1953— 
El Ingeniero Jefe (ilegible).

1- 0 .  

JEFATURAS AGRONOMICAS 

B U R G O S
N ueva  in d u s t r ia

' Peticionario: Doña Elisa Ruiz de La
rrea.

Emplazamiento: Iglesias.
Objeto: Instalación de molino tritura^ 

dor para piensos.
La maquinaria será de procedencia na

cional '
Se nace pública la presente petición 

para que los industriales que se consi
deren afectados presenten Tos escritos que 
estimen oportunos por triplicado, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Jefatura Agronómica

Burgos. 26 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, P S., Angel Alonso.

5 .456-0
CUENCA 

A m p l ia c ió n  de  almazara

Peticionario: Cooperativa del Campo 
«San Isidro».

Objeto de la petición: Ampliación de 
una almazara*

Emplazamiento: Casasimarro, 
Maquinaria: Nacional.
Capacidad: 300.000 kilogramos de acei* 

tuna.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, eii las oficinas de esta Jefatura 
Agronómica (Cervantes, núm. 13).

Cuenca, 19 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Delfín de Xrujo,

3— Oo

GRANADA

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Alcaraz Mi
randa. Almegíjar (Granada).

Objeto de la ampliación: Sustituir una 
prensa de husillo, en su almazara, pór 
una prensa hidráulica de 25 cm. de pis
tón, una caja de bombas y un empiedro 
con tres rulos, instalando un motor «Set-' 
ter» de 10 C.V.

La maquinaria a instalar es de fabri
cación nacional.

Se hace públiéo el presente para que 
los industrialese que puedán considerar
se afectados hagan sus reclamaciones an
te esta Jefatura Agronómica, dehtro do 
los diez días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Granada, 29 de diciembre de 1953.-—£3 
Ingeniero Jefe, M. Guzmáiio

17-0*

PAMPLONA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Jesús López Iriarte, 
vecino de Alió.

Objeto de la industria: Molturaeíón de 
piensos.

Capacidad: 162.000 kilogramos anuales, 
Esta industria empleará maquinaría y 

primeras materias nacionales.
* Se hace pública esta petición para qu& 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, en el plazo 
de diez días, por duplicado y debidamente 
reintegrados ios escritos que estimen opor
tunos en ias oficinas de esta Jefatura, Gar
los ni, 36 

Pamplona, 28 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible)*'
5.458—0 ,

VALENCIA

NUEVA in d u s t r ia

Peticionario: Grupo Sindical de Coloni
zación número 213.

Localidad: Venta de] Moro 
Objeto de la petición: Nueva instala

ción elaboración de vinos.
Capital: 601.900 pesetas.
Maquinaria: Nacional 
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos p.resesten por triplicado ios escritos 
oportunos, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, pla
za del Caudillo, núm. 5 N *

Valencia, 23 de diciembre de 195&—El 
Ingeniero Jefe, Juan C. Villar.
6.460- 0 .

T raslado  de  m o l in o s

Peticionario: Don Antonio Muñoz Co
llado-

Localidad: Alginet (Valencia).
Objeto de la petición: Traslado de moli

no maquileró de su actual emplazamiento 
en Alginet a ia localidad de Los Palacios 
(Sevilla).

Capital- 42.500 pesetas.
Maquinaria: Nacional
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Se hace pública esta petición para que  
los industriales qu  ̂ se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
oportunos, en el plazo de diez dias, en las 
oficinas de esta Jefatura Agronómica, pía- • 
za del Caudillo, núm. 5.

Valencia, 23 de diciembre de 1953.—-El 
Ingeniero jefe, Juan C* Villar,

6.459—O,
i — <

Peticionario: Don Miguel Laso Tortosá,-
Localidad: Mogente.
Objeto de la petición: Traslado de mo

lino maquilero de su actual emplazamien
to en Mogente a la localidad de Alginet.

Capital: 59.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional. ,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos presenten por triplicado los escritos 
oportunos, en el plazo de diez días, en 
las oficinas d̂  esta Jefatura Agronómica, 
j>laza del Caudillo, núm 5.

Valencia, 23 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Juan C, Villar.

6461—O,

Peticionario: Doña Dolores Fortimy Lar 
font

Localidad: Albalat de Taronchers.
Objeto de la petición: Traslado de mo

lino maquilero de su actual emplazamien
to en Albalat de Taronchers a la locali
dad de Benaguacil. \

Capital: 26.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Se hace pública esta petición para qué 

. los industriales que se consideren afecta
dos presenten, por triplicado los escritos 
oportunos, en ' ei plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
plaza de¡ Caudillo, núm. 5

Valencia. 23 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, Juan C. Villar.

5462—0.
ZARAGOZA 

 N uevas in d u strias

•Peticionario: Don Alejo Loren.
■Objeto de la petición: Nueva industria 

de aderezo de aceituna.
Localidad: Caspe.
Producción anual: lOO.OOO kilogramos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Aceituna de la co

marca.
Se publica ésta petición para que los 

industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten por triplicado los 
escritos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, General Mola nú
mero 15 primero.

Zaragoza 23 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe José María Benítez-Sidón

19—Q

Peticionario: Don Daniel Lizano Lahqz.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de aderezo de aceituna.
Localidad: Escatrón.
Producción anual: 50.000 kilogramos.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Aceituna de la co

marca ■
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de está 
Jefatura Agronómica General Mola, nú
mero 15 primero.

Zaragoza 23 de diciembre qe 1953.—El 
Ingeniero Jefe, José María Benítea-Sidón.

18— 0 .

SERVICIOS
PROVINCIALES UL GANADERIA

B A L E A R E S  
N ueva in d u stria

Peticionario: Don A m a d o r  Ferriol 
Jordá

Emplazamiento: Sinéu.
Industria: Fábrica de embutidos.
Capacidad de producción: industriali

zación de 50 cerdos anuales.
Maquinaria: Nacional
Lo que se hace público a fin de que, en 

el plazo de diez dies, puedan presentarse 
en esta jefatura de Ganadería, calle Fe- 
líu, núm 15, piso primero, las reclamacio
nes, suscritas por triplicado, que se consi
deren oportunas.

Palma de Mallorca, 28 d© diciembre 
de 1953.—El Inspector Veterinario Jéfe, 
Juan Jaume Miralles.________ 11.707—0.
CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

EBRO 
Sección de Aguas 

EDICTO
Habiéndose formulado en este servicio 

la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Doña María 
Borderías Marcén.

Domicilio en Zaragcza> calle Requeté 
Aragonés, núm. 4. '

Cantidad de ugua que se pide: Diez li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Ayerbe del Azud de la red de Azarbes 
de Almudévar.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Almudévar (Huesca).

Destino del aprovechamiento: Agua par 
ra riego

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33. 
de 7 de enero de 1927, modificado por \el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
concordantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del dia en que 
se cumplan treinta naturales y consecuti
vos desde la fecha siguiente inclusive a - 
la de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas, ne esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26 el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichas oficinas, dentro 
del referido plazo, otros proyectoá que 
tengan, el mismo objeto que la petición 
qufc se anuncia o sean incompatibles con 
ella! Transcurrido el plazo fijado no se 
admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente a l ' 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza 31 de octubre de 1953. — El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fernández.

33—0.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID
Expropiaciones para la apertura de la 

avenida del General Perón
Declarada por Decreto de 4 de diciem

bre último la urgencia de las obras de 
urbanización de la avenida del General, 
Peróp, a los efectos de aplicar la Ley ae 
7 de octubre de 1939, y adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión de 23 de

 diciembre siguiente, el acuerdo de ocupa
ción de las fincas afectadas, se pone en 
público conocimiento, de conformidad con 
lo previsto en el artículo tercero de la 
expresada Ley que e\ próximo dia 22 del 
actual, a las ‘once de su mañana, se pro
cederá por el representante del Ayunta
miento de Madrid, limo. Sr. don Peoro 
Orive Martín, Teniente de Alcalde del 
distrito de Ohamartín, y sobre el terreno, 
al levantamiento de las actas previas a 
la ocupación de las fincas que a continua
ción se indican, significándose a los in
teresados que podrán acudir al acto 
acompañados de Peritos y Notario, a su 
costa,

1. Finca: Solar sito en la calle del 
Doctor Ramírez. Propietario, doña Juila 
Ferrer Miquel y otros. Expropiación total.

2. Finca: Casa sita en la carretera de 
Chamartín. Propietario, don Gervasio 
Sainz Fernández. Expropiación parcial.

3. Finca:'Casa sita en la calle de Val- 
deolmos. Propietario, doña Elisa Alvarez 
Bisbal y otros. Expropiación total.

4. Finca: Terreno sito en la calle de\ 
Doctor Ramírez. Propietario, Herederos 
de deña Luisa Mayor. Expropiación total.

5. Finca: Terreno sito en la calle del 
Doctor Ramírez. Propietario: Herederos 
de don Gregorio Iturbe. Expropiación to
tal.

6. Finca: Terreno sito en ,a calle del 
Doctor Ramírez. Propietario, don Ricardo 
Peña. Expropiación total. .

7. Finca: Terreno sito en la calle del 
Doctor / Ramírez. Propietario, Herederos 
de don Alfredo Ramírez Tome. Expropia
ción total.

8. Finca: Terreno sito en la mlle del 
Doctor Ramírez. Propietario, don Daniel 
Fraiel y doña Carmen Gómez. íxoropm- 
ción total. ' . _

9. Finca: Terreno sito en la calle del 
Doctor Ramírez. Propietario, Herederos 
de don Cándido Diez. Expropiación total.

10. Finca- Terreno v construcc*.ones en 
la calle del Doctor Ramírez. Po d íotario, 
don Pedro Salvador Sanz. Expropiación 
total.11. Finca: Terreno v construcciones en 
la calle del Doctór Ramírez. Propietario, 
don Luis Castán Tardez. Expropiación to
tal.12. Finca: Terreno sito en la callo 
del Doctor Ramírez, en su encuentro con 
la del General Mola. Propietario,, Minis
terio de Obras Públicas. Expropiación to
tal. .

13. Finca: Solar sito en la calle del 
doctor Ramírez. Propietario don Faustino 
González Fresnillo. Expropiación total.

14. Finca: Terreno sito en la calle del 
Doctor Ramírez. Propietario, don Fausta 
no González Fresnillo. Expropiación total.

15. Finca: Casa en la calle de Valdé- 
clmos Propietario, don Tomás Guillen. 
Expropiación total. '

16. Finca: Casa sita en el paseo fie la 
Habana, número 72. Propietario, don An
gel García Munhillo. Expropiación total.,

Madrid, 3 de febrero de 1954—El Secre
tario general, Juan José Fernández Villa,

338—0.

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  G I J O N

Habiéndose comunicado ei extravío de 
los resguardos de depósito en custodia en 
este Banco que se detallan a continua
ción, se hace público de, conformidad con 
lo establecido en los artículos H y 3o d© 
nuestros Estatutos:

Resguardó número 23 439, expedido el 
.28 de octubre de 1930; a nombre de doña 
Asunción y doña Trinidad Barredo Pala
cio. comprensivo de 2.000 pesetas nomina
les en Deuda Amortizable al 4 por 100, 
con impuesto, emisión 1908 canjeada por 
la de 1949.
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Resguardo número 12.826, expedido el 
15 de febrero de 1923, a nombv? de ddña 
Dolores González LtibaiuL, en asufructo. 
correspondiendo La nuda propiedad a don 
César ¡Vlanuei doña Marta Celina y don 
Antonio Fernández, comprensivo de 5 000 
pesetas nominales en 10 acciones del Bao, 
Go de Gijon: y 

Resguardo número 55.147, expedido el 
18 de noviembr^ de 1949. a nombre de don 
Ramón' Fernánde? Suárez, comprensivo de ; 
98*000 pesetas nominales en 186 acciones 
del Banoo de Gijón 

Gijón 29 de diciembre de i953. —El Dí- 
reetor-Gerénte, Julián García Fernández 

51— P.
-  - - i - - -  i i  '

BANXyO HERRERO  

OVIKDO
Habiendo sufrido extravío en poder de 

Ja interesada el resguardo de depósito 
en este Banco número 58.941, a nom
bre de doña Herminia Frade Foniiciella* 
comprensivo de pesetas nominales 15.000, 
de Deuda Perpetua al 4 por 100 Interior, 
en un título de la serie B, número 58.475, 
jr otro de la" serie C. número 03.321, se 
nace público, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los artículos 12 y 17 de 
nuestros Estatutos sociales,' advirtiendo 
que de no presentarse reolamatíón justi
ficada en el término de treinta días, a 
contar de la fecha de la publicación jde 
éste anuncio en el BOLETIN OFICIAL  
DEL ESTADO y en un diario de Oviedo, 
se expedirá duplicado a nombre de la ti
tular. sin responsabilidad por nuestra 
parte.

Oviedo. 29 de diciembre de 1953.— Por 
el Banco Herrero: El Director general, 
Antonio P. Hidalgo. /

b-~P. /

DERIVADOS DEL COK, S. A.
(DERCO, S. A.)

. .Se convoca a Junta general ordinaria a 
los señores accionistas de esta Sociedad 
para ©i próximo día 25 de febrero, a 
las 18,45 horas, en primera convocatoria. 
y para él dia 26 de febrero, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, y en el 
domicilio social, Barquillo, 1, con arreglo 
al siguiente orden del día: 1.°' Lectura 
y aprobación, en su caso, de la Memoria 
y balance de situación correspondiente al 
ejerc cio de 1953 2.® Aprobación, en su 
caso, de la gestión dei Consejo de Admi
nistración durante el ejercició de 1953 
3.° Nombramiento, con arreglo al articu
ló 23 de los Estatutos, de un nuevo señor 
Consejero.
..'La tarjeta Tíe asistencia para este acto ' 

podrán recogerse en el domicilio social 
de la Sooiedad hasta el día anterior al 
de celebración de la Junta.—El Consejo 

_ á* Administración. .
816—P.

LA INDUSTRIAL SANGUESINA, 8. A.

f Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y con arreglo a lo dispuesto en 
Ids articulas i9 y 20 de los Estatutos de 
esta Sociedad, se convoca a Junta gene
ra, ordinaria de accionistas, que tendrá 
lugar el día 27 de febrero, a las doce de . 
la mañana, en el domicilio sociaL Cluda- ■ 
déla, núm 7. l.°, Pamplona Los asuntos ¡ 
á tratar serán los siguientes:

L° Censura de la gestión social, apro- '!•; 
bar, en su caso, la Memoria, balancé, ' 
Cuentas dél ejercicio 1953 y distribución 
de ios beneficios.

2° Nombramiento de, accloñlstás cen
sores de cuentas para el ejercicio 1954 •

3.° Reelección7 o sustitución de uh 
Consejero.

Pa molona, 3 de febrero de 1954.—23 
Presidente dol Consejo, .Agustín Blanco 
G a^^ndia .- 

428—P.
/

 LABORATORIOS ORZAN, S. A.

LA CORUÑA

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

De conformidad con el articulo sexto 
de los vigentes Estatutos de esta Socie
dad se convoca a Junta general extra
ordinaria, que se celebrará en el domi
cilio social el día veintisiete del corriente 
mes de febrero. a las seis de la tarde, en 
primera convocatoria, o, de haber lugar, 
en segunda el dia tres de marzo próxi
mo. a la hora y en el lugar mencionados, 
para tratar de los siguientes asuntos:

1° Adaptación de loa -Estatutos a la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas y 
consiguiente conversión* de acciones o r
dinarias en preferentes, anulando tas de 
fundador.

2.° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta* de esta Junta.—Él Consejo de 
Administración.

422—P.

FERROCARRIL DE SOLLER. S. A.

Por acuerdo de la Junta de. Gobierno 
de está Entidad • de fecha 28 de enero 
último. Sp convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, calle de Castañar . nú
mero 7. SóUer. Mallorca, el día 27 del ac
tual. a ¡as once de la mañana en pri
mera convocatoria, y a le misma hora del 
día siguiente, en segunda, si fuéra pre
ciso. por no reunirse las mayorías regla
mentarias.

Los documentos que estatutariamente 
pueden examinar los señorea accionistas 
se hallan a Su disposición en las oficinas 
de la Sociedad.

Para asistir a la Junta deberán los 
poseedores de ras acciones depositar és
tas o resguardos bancarios de la* mismas 
en lá Oálá de la Entidad, con ciiíco días 
de anticipación al en que debe celebrarse 
1a sesión en primera convocatoria.

Regirá el sienten te orden del día: 
Lectura dé la Memoria, balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias y propuesta de 
renarto de beneficios deq ejercicio de 
1953. examen de la gestión social elec
ción o reelección de Vocales v nombra
miento de accionistas censores, de cuen
tas /
. SóUer, X de febrero d* 1954.—23 secre

tario Miguel Pulg Mortíl
423—P.

PAPELERA DEL ARALAR , S. A.

Se convoca a ios señorea accionistas a  
Ui Junta general ordinaria anual que se 
celebrará en el domicilio social el ala 27 
del corriente di es de febrero a las cuatro 
de la larde para el examen y aprobación, 
si procede de la Memoria, oalancé v ges
tión del Consejo Administración, asi 
como la designación de accionistas Cen
sores Úp cuentas oéra el ejercicio J954.

Amezqurta, 1 de febrero de 1954. — El 
Presidente Senén AmunárrU.

825—P.

C . A. U R M A S A

5a Transversal deBtflvar (Legstfpt) 

JtTNTi» ŜNCRÁX üRDlRAáU

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas qtxeae celebrará 
el díe 27 de febrero curso a las once 
horas en el domicilio social de Madrid, 
5a Transversal de Bolívar (Legazoi)

El ordén del dia Aeté el siguiente;
V® Lectura y aprobación del acta an

terior
2.° Examen v aprobación, en su caso.

de la Memoria y balance correspondlen* 
tes al ejercicio de 1953

3.° Propuesta ae distribución de be
neficios.

4 ° Modificación de E s t a t u t o s  de 
acuerdo con la Ley,

Madrid, 4 qe febrero de 1954.MB Coa* 
sejo de Administración.

824—P.

FABRICA ESPAÑOLA DE BLANCO  
DE Z INC  S. A.

Paseo del Molino, s/n. (Prolongación 
Embajadores)

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por acuerdo dej Consejo de Adminis
tración, se convoca- a Junt^ general or
dinaria de accionistas que se celebrará 
el dia 27 de febrero en curso a las once 
horas, en el domicilio sóciai dé Madrid, 
paseo del Molino, s/n,

El orden dei dia sera tí siguiente:
1.« Lectura y aprobación del acta an

terior.
2.® Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria y balance Correspondien
tes al ejercicio de 1958.

Madrid. 4 de febrero de 1954.—El Con» 
sejo de Administración.

823—P.

DEPORTES CIMARRA, S. A,

El Consejo de Administración de De
portes Cimarra, S. A., convoca a  los ao* 
cionistas a Junta general, én Madrid, ca
llé Arenal, núm. 24, a las cuatro de la 
tarde riel dia 23 de febrero actual, en prL 
mera convocatoria, y al oía siguiente, en 
tí mismo domicilio y hóra, ep segunda 
convocatoria, para tratar los siguientes 
asuntos:

1.° Censurar la gestión social, v exam
inen y aprobación, ep su caso, dé la Me
moria, cuentas y balances del ejercicio 
anterior, resolviendo lo procedente a la 
vista del resultado.

2.° Renovación parcial del Consejo de 
Administración.

3.° Modificación del artículo sexto de 
los Estatutos, como consecuencia de 1**5 
aumentos de capital acordados.

4.« Conceder las autorizaciones nece
sarias para el cumplimiento de estos 
acuerdos; y

5.° Nombramiento de los censores de 
cuentas.

Madrid' 5 d© febrero de 1954.
827—P.

EMPRESA NACIONAL DE INDUSTRIA
LIZACION DE RESIDUOS AGRÍCOLAS  

E. N. I. R. A.

CONCURSO DE OBRAS

Para la adjudicación de la ejecución de 
las siguientes, en La fábrica de Linares 
(Jaén).

Pesetas

Edificio de Taller por un >
importe d e    ........ 3,982.807,37

Homo de destilación (CáPl- 
tulo X del presupuesto) ... 834865.68

Total ... ... 4A67A73.35

Los correspondientes proyectos, pliegos 
de condiciones, bases de concurso y mo
delo de proposición, se encuentran a dis
posición de Iqs proponentes en .a Secre
tarla general de la Empresa en Madrid* 
Lista, 42, tercero derecha, donde podrán 
sér examinados por los licitantes todos 
loa días laborables de hueve e doce, has
ta ’.as doce horas del dia 24 del actual» 

Madrid. 6 de febrero de 1954.
830—P
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LA Me r c a n t il  b a r c e l o n e s a , s . a .
Se convoca a los accionistas a la Junta 

general ordinaria que celebrará esta So
ciedad en su domicilio, GiritJ, 3. prin
cipal, el día.28‘de febrero corriente, a as 
Opee, con arreglo al siguiente orden del 
<fia: Lectura acta anterior, Lectura do 
la Memoria. Balance 1953. Reparto bene
ficios. Vacantes Consejo. Nombramiento 
censores. Proposiciones y ruegos y nro 
güntas.

Barcelona, febrero 1954.—-El Secretario, 
F. Piniella. 457-P.

ADMINISTRACIÓN DE JU S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juagado de Primera Instancia nú
mero catorce de esta capital, por provi
dencia dictada con esta fecha, ha admi
tido la demanda de juicio declarativo do 
mayor cuantía, promovida a nombre de 
don José Pérez Ruiz, como esposo de doña 
Justina Antonia Marín González, contra 
doña Isaura Marín González y demás he
rederos o causahabientes ignorados do 
doña María Cruz Marín González, y el 
Ministerio Fiscal, sobre reconocimiento de 
hija natural a favor de la doña Justina 
Antonia .Marín González; v acordado con
ferir traslado de ella a ios demandados y 
que se les emplace, como se verifica por 
medio de la presente cédula, que se pu
blicará en los periódicos oficiales, g los 
ignorados herederos o causahabientes de 
doña María Cruz Marín González, para 
que dentro del término improrrogable dé 
nueve días comparezcan en autos, perso
nándose en forma.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO* expido la pre
sente en . Madrid a treinta de diciembre 
do mil novecientos cincuenta y fres.—El 
Secretario. Manuel Cornelias.

62—A. J.
SEVILLA

Don José María Luque Cuenda, Magis
trado Juez de Primera Instancia nú
mero' tres de esta ciudad de Sevilla y 
su Partido.
Hago saber: Que en esto Juzgado se 

siguen autoá sobre prevención del juicio 
de abintestato por fallecimiento de aoña 
María Alicia KLaufmann Hitzteld. conocí- 
da por doña María Raddé y por doña Ma- 
.ría Raddé viuda de Gómez, natural de 
Nueva York (Estados Unidos ae Améri
ca). hija legitima de Theodor y Mathilde 
que estuvo casada con don Luis Raddé, 
de- quien quedó viuda contrayendo des- 
pusé matrimonio con don Diego Gómez 
Quintana, también fallecido y en la pie
za deparada para hacer la déclaracióñ de 
herederos de la referida señora, solicita
da por el Estado se llama a quienes.se 
orean can derecho a la herencia de la 
misma, a fin de que dentro del término 
de treinta días contados desde el sigtiien- . 
te hábil al de la publicación del presen
te comparezcan en forma legal, ante es
te Juzgado sito en. el Palazo de Justi
cia calle Almirante Apodaca, cuatro para 
solicitar io que estimen procedente, bajo* 
apercibimiento de que en su defecto se 
hará la declaración que corresponda a fa* 
vór de quien precediere con los demás 
perjuicios a que haya Jugar.

Dado en Sevilla a' nueve qe diciembre 
de ipil novecientos cincuenta y tres —El 
Juez, José María Luque.—El Secretario, 
Miguel Cáno,

91—A. J.

CANGAS DEL N ARCEA
i CÉDULA DE CITACIÓN

j En virtud de lo acordado por este Juz- 
i. gado de Primera Instancia, en providen

cia dictada, admitiendo a tramitación jul
eros universales de testamentaría de don 
José Méndez Codrón y de abintestato da 
su esposa, doña Filóme Murías Méndez, 
vecinos que fueron de Cuantos, c-n Ibias, 
de este partido, promovidos por el Procu
rador don Mánuei'-Alvares Cosmen, en 
nombre >y representación do don Baldo
mcro Méndez Murías, vecino de Oviedo; 
por la presente se cita en forma a don 
Constantino Méndez Murías, hijo de aqué- 

' líos e interesado en sus herencias, que se 
encuentra ausenté en ignorado paradero, 
para que en ei término de quince dias 

i comparezca en los expresados autos, per- 
j  sonándose en forma, bajo apercibimiento 
1 de pararle el perjuicio a que haya lugar. 

Y para su inserción en ql BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que sir- 

j va de citación.en forma a dicho íntero- 
¡ sado, expido 1& presente en Cangas del 
¡ Narcea. a diecinueve de octubre de mil 
¡ novecientos cincuenta y tres—El Secre- 
j tarío judicial (ilegible). 49—A, J.

GANDESA 
| Edicto
LDon Celso Gimeno Romero, Juez de Pri

mera Instancia de Gandesa y su pár- 
fcido,

• Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita espediente de fallecimiento de 
don Angel Lozano Adell de setenta y seis 
años de edad, natural y vecino de Flix, 
á> este partido judicial hijo de Juan Lo
zano Pujol y de Josefa Acjbil Pepio au
sentándose de su domicilio en el año 1907 
para la República Argentina careciendo- 
se de noticias del mismo y de su para
dero desde 1911; expedienté que sé incoa 

. a instancia de su hija, doña Francisca 
Lozano Armora, asistida de su esposo, 
ambos vecinos de L  misma-villa fie 
y . lo que se hace público a los efectos 
pertinentes de oposición por parte de al
guna persona que tuviere interés en ello.

Dado en Gandesa a 31 de agosto de 
1953, — El Jue? de Primera Instancia,. 
Celso Ginjeno.—El secretario, Silo Rodrí
guez.

120—A. J, L* 7-2-954
J E  R E Z

' Don Miguel Moreno Mocholi, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia del Juz- 
-gado número dos de esta ciudad.
Hacé publico: Que en este Juzgado se 

tramita expediente por el procedimiento 
.judicial sumario dél articulo 131 ,tíc la 
Ley Hipotecar^, seguido a instancia de 
los Bancos Hispano Americano, Español 
de Crédito, Central. Vizcaya, Bilbao, Je- 

, rez, Exterior de España v Copular Espa
ñol y don Luis de la Calle, .don Evaristo 
Angie.s y doña María y doña Julia Be- 
nítez Lagos, contra don José Ramón Be- 
nitez Lagos y su esposa, doña Elisa Ma
teos Sal vago, estos dos últimos mayores 
de edad, casados, del /omercio y sus la
bores respectivamente, con domicilio en 
esta ciudad, calle Pedro Alonso, número 
seis, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyo procedimiento por providencia s de 
esta fecha se ha acordado sacar a pu
blica subasta, por término de veinte mas 

. y por las sumas que se indican, las flnc&s 
hipotecadas siguientes:

«Casa en esta ciudad, calle Pedro Alon
so, número seis, que linda: Por la dere
cha, entrando, con casa propia de doña 
María Luisa González; izquierda con ca
llejuela'de Cotofre, v fondo, con casa de 
la calle General Franco. Tiene adscrito 
para su uso tih metro cúbico de agua de 
Tempui. Finca número 3.261 quintuplica
do. folio 72. tomo 673.»

«Otra, situada en la villa de Villafran- 
ca y Los Palacios, en la avenida de Se  ̂
villa, sin número, conocida por «Venta

de Diego», con una superficie total de 
dos mil ochocientos doc? metros cuadra
dos, ocupando la casa ciento cinco metro* 
setenta y cinco decímetros cuadrados Lin
da: a] Ñorte, con finca de don José Elias 
Cortina; Sur, con la de Antonio Carmena 
Sánchez; Este, con carretera de Sevilla, 
y Oeste, camino de servidumbre. Inserí» 
hv en el Registro de Utrera, al tomo 611. 
libro 127 folio 1C6. libre de cargas »

El remate tendrá lugar cn ta Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en Alameda 
Cristina (antiguo Instituto), el día diez de 
marzo venidero y hora de las doce, pre
viniéndose a los licitadores:

Que las expresadas fincas salc-n a su
basta por segunda vez por el tipo fijado 
en la escritura de constitución de hipo
teca con la reducción del veinticinco par 
ciento, siendo aquél el siguiente:

P ara .la  primera de las descritas, seis*5 
ciéntas sétenta y nueve mil pesetas, y 
para la segunda, ochenta y síes mi.l sete
cientas cincuenta, no admitiéndose pos- 

I turas que no cubran. el setenta y cinco 
por cieto del tipo de tasación, dependo  
consignar previamente en la Caja de De
pósitos o Secretaría el diez por ciento do 
las citadas cantidades por las que salen 
a  subasta; que los autos y títulos do 
propiedad suplidos per certificación r o  
gistral estarán de manifiesto en ésta, en
tendiéndose que el licitador los acepta 
como bastante, y que las cargas y gra
vámenes anteriores o preferentes, sí los 
hubiere, a los créditos reclamados conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda su Dro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pra
d o  del remáte.

Dado en Jerez a treinta de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez, Miguel Moreno Mocholi.— ET secre
tario (ilegible), 808-A. J*

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento ae 3C? declarados re* 

beldes y de incurrir en Cas demás res* 
ponsabihdades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex* 
presan en el plazo que se les fila a con» 
tar desde el dio de la publicación del 

' anun/do en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que & señala 63 
Íes nita llama v emplaza encargándose 
a todas las autoridades v Agentes de la 
Policía J‘ndicial procedan a la busca. cn?> 
tura y conducción de aquéllos, ponién- 
dolos. a disposición de dicho Juez o Trí- 
tunal ron arreglo a los artículos corres» 
pondievtc9 de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal

JUZGADOS MILITARES
BARON PEREZ, A lfolio; hijo de Sa- 

iu stian oy  de Otilia, alumno de náutica, 
de veintisiete años, domiciliado última
mente en Bilbao; procesado en causa 233 
de 1962 por deserción meréante.—(73);

HERNANDEZ MANRESA. Jaime; hijo do 
Eduardo y de Pilar, alumno náutica, do 
veintinueve años, domiciliado últimamente 
en Madrid; procesado en causa 238 de 1962 
por deserción mercante.— (74);

FERNANDEZ &AUDE, Jesús; hijo de Je
sús y de Manuela, marinero, 'de cincuenta 
y nueve años, domiciliado últimamente en 
Muros: procesado en causa 233 de 1052 
por deserción mercante.—(75),

Comparecerán en el término tío quince 
días ante el Tenieáte de Infantería de 
Marina don Martin Martin López. Juez Ins
tructor de la Comandancia Militar de Ma
rina de Barcelona 

CERVERO RAMON, Andrés; hijo de An
drés y de Carínen, de treinta y siete años, 
ñáturai* de Valencia, marinero, con domi
cilio en Valencis ''ab^fiál, San Pedro, 117; 
procesado en causa 66 do 1951 del Depar
tamento Marítimo de Cartagena por d’es- 
serción meroánte: comparecerá en' el plazo 
de treinta días ante el Comandante de 
Infantería de Marina don Manuel Monzó 
Francés Juez Instructor de la Comandan
cia Militar de Marina de Valencia— (77).


